
SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Arts. 7° Ley 527 de 1999, 9° de la Ley 

2213 de 2022. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informándole que se 
encuentra pendiente designar auxiliar de la justicia (Traductor).  Paso proceso Rdo 
2018-00835.  Sírvase proveer.  
 
Pereira, marzo 06 de 2027 
    
 
 
Diana Patricia García Aristizábal 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 

 
Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticinco (2025) 

 
 
      Radicación:           2018-00835-00 
      Proceso:                 RCE 
      Demandante:       MERYELENA MERUVIA  y OTROS 
      Demandada:         CLINICA LOS ROSALES y OTRA 

 

Visto el informe anterior y conforme a lo decidido en audiencia inicial celebrada 
dentro del proceso de la referencia, se designará como Traductor – Inglés, para efectos 
de intervenir en la siguiente audiencia, como auxiliar de la justicia -traductor, en la 
ratificación de los documentos que reposan en el expediente. 
 

Para tal efecto, se designa al señor Edilberto Guzman Olarte, Traductor – Ingles, 

inscrito en la lista de auxiliares de la justicia que asesoran a los Juzgados civiles de esta 

ciudad. 

 

Envíese la comunicación correspondiente para que se pronuncie sobre la aceptación 

del cargo en el término de cinco días advirtiéndole que la designación del cargo es de 

forzosa aceptación.  

 

Los honorarios correrán a cargo de la parte demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 



La Juez, 

                        
MAGDA LORENA CEBALLOS CASTAÑO 
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